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Erpediente: PAOT-2019-4385-SpA-2?GO

No.deFol¡o:pAor-os-3oo/2oú 4 3 9 3 -ro2r

REsoLUcróN ADMrNlsrRATrvA

Ciudad de Méx¡co, a 22 de septiembre de 2021.-*-------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y xtt, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 tracciónvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4,51 fracc¡ón l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-4385-5PA-
2760 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente
Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta unidad adm¡n¡strativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo det conoc¡miento
de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(.. .) Lo cervecerío Crucru, ubicodo en zono residenciol hoce eventos nocturnos de formo hobituol, o veces

incluso entre semono Iubicación de los hechos: Cattejón de Romita, número 8, colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc) (...) Por lo generol son los jueves y sóbodos por lo noche (...) parece que tomb¡én
renton el espocio poro f¡estos (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos de
acuerdo a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; asi como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en
e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y ll de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de d deJf§ói€e,q§A¡t€ i,auto r¡d ad

ambiental competente para conocer sobre tos hechos denunc¡ados, p

ciudadana.
s{mi}é. ¡¡ liáip ñeQ&runcia

ORD6 NAMIENTT
f BRRIfORIA'

ré5rá6ef,ái que to¿as
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las
normas apl¡cables; asimismo, el artícuto 151 de La citada Ley, señaLa que los propietarios de fuentes que
generen ruido, están obligados a instalar mecanismos para su mit¡gación.
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En este sentido, personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental establec¡ó

comun¡cación vía telefónica a fin de llevar a cabo e[ estudio técnico de emisiones sonoras al establecimiento

mercantil ubicado en Caltejón de Romita, número 8, colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc, mediante la

cual la persona denunc¡ante informó que no podía atender al personat actuante, debido a que se encontraba

fuera del país, razón por la que no fue posible reat¡zar dicho estudio de emisiones sonoras.

Por lo anterior, mediante ofic¡o se sol¡citó a la persona denunc¡ante informara si los hechos denunciados
cont¡nuaban; de ser el caso, precisara et día y hora para que personal de la Dirección de Estud¡os y Dictámenes

de Protecc¡ón Ambiental realizara eL estudio de emisiones sonoras correspondiente en su dom¡c¡t¡o; sin que

dicha sol¡citud haya sido atendida.

Dadas las condiciones anter¡ormente señaladas, esta ent¡dad se encuentra en posibilidad de em¡tir la presente

resotuc¡ón, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, por imposibil¡dad legal, en virtud de que no fue posible
constatar irregularidad en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

No se cuenta con elementos para determ¡nar pos¡bles incumptimientos en la legislación en mater¡a de
em¡s¡ones sonoras der¡vadas de las actividades llevadas a cabo en el establecimiento mercantil
ub¡cado en Catlejón de Romita, número 8, colon¡a Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, toda vez que la
persona denunciante no pudo atender la v¡sita para poder llevar a cabo los estudios de emis¡ones
sonoras correspondientes.

. Mediante of¡cio se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados cont¡nuaban;
de ser e[ caso, prec¡sara el día y hora para que personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Protección Ambiental real¡zara el estudio de emis¡ones sonoras c ¡ente EorAltrrhi/ ie; no
obstante, no se atendió el requerimiento planteado.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la Biot. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de Méx¡co, y 51 fracc¡ón ll y Xxll de su Reglamento.---

DE LA CDMY
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